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En todo proceso de reforma de la 
enseñanza -y en particular de la 
ei115eñanza del Derecho~ existe la 
tentación de dividir las árear, y ob
jetivos de la rHforma en comp<lrti
mientos estancos, que se tratun de 
manera separada y de los que 13€ 

esp<?ra una eficacia independiente. 
.Es ésta la forma como generalmen
te se plantean dllitinciones tales co
mo las realizadas entre formación 
e información, entre la insistencia 
pedagógica en la creación de habi
lidades (skills) o en la transmisión 
de conocimientoa, entre cursos bá
sicos y cursos de especialización, 
entre materias positivas y mate
rW.s teóricas, etc. Una vez plantea
da la dicotomía, laboriosas cons
trucciones conceptuales se esfuel'· 
zan por restablecer una relación 
entre sus términos; el resultado es 
neceaariamente insatisfactorio e 
inestable. Se hace, indispensable 
replantear el hecho mismo de la 
separación entre los términoa y es
tudiar el problema como un todo. 

La reforma de la enseñanza del 
Ixno.echo qwa se viene llevando a 
cabo en lM UnivemidadE>..s latinoa
mericanas durante lo15 últimor.; 
añoa, ha preeentado una darla 
tendencia n distinguir entre loo mé
todos y el contenido de la eMef1an
za jurídica. El problema de los mé
todos se preeenta como "el" proble
ma por excelencia de la!:! Eeeuelas 
de D~J"(..-cho, comprendidas funda
mentalmente como iootituciones 
orienta.da5 a formar profesionales. 
El problema del método, se dice, es 
de naturaleza puramente peda~>
gieu y ¡:;Dr consiguiente, neutro 
fwmte a w diferentes concepciones 
del Darecho que puede vehicular. 
De un l.ádo, nos encontramos con la 
cueetión "¿Cómo enReñta?", del 
oüo, nos encontramoo con ia cue5· 
ti,)n "¿Qu4 eooeñar?". Y e:;; parte d-el 
p-rincipio ~iue cada una de estas 
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cuestiones puede ser respondida 
con proocíndencia de la otra. Aún 
más, una vez planteada la distin
ción entre contenidiJ y métodos, se 
relega el p:roblema del contenido a 
segundo lugar; sea porque Re consi
del'a que el Derecho es una "cien·· 
du" (:On verdades universalmente 
váiid<ili y que, por consiguiente, no 
hay necesidad de n~plantear lor:; 
principios de dicha ciencia que ya 
fueron enunciados en los esencial 
por lo13 juristas romanos; sea por
que se considHra que el contenido 
del Derecho es relativo y depende 
de la opción valorativa asumida, 
por lo que permanece en el área 
intoct>..ble de la ""libertad" de eruse
ñanza. No importa en última ins
tancia qué se en.'5eña con el nuevo 
método; en la medida que desarro
lle habilida.dee ypromueva el razo~ 
na miento jurídico ya ~;e ha logrado 
un resultado positivo, cualquiera 
que sea la utilización social de tales 
habilidades y las concepciones im
plícitas sobre el papel del Derecho 
en la sociedad. 

Más allá de lo5 i.n~retnentos lo
grados en número y calidad de las 
intervenciones de los alumnos, más 
allá de la, habilidad crea.da en la 
mente de;~ alumnos para· razona.r 
jurídicamente, surgen preguntas 
tales como, de qué sirve a la socie
dad que los alumnos ::se encuentren 
mejor preparados en el tipo de De
recho que se enseña actualmente?, 
cuál es el papel que cumplirán en 
la vida social los abogados que es
t.amoe formando?, qué tipo de abo
gadoa requiere el momento histó
rico'? y, en última instancia, qué 
entendemos por razonamiento jurí
dico cuando decimos que estamos 
def'larrollando esta capacidad en el 
estudiante, qué entendemos por 
Derecho y cuál creemos que es su 
rol social. 

Desde esta perspectiva, la pre
gtmta ¿Qué enseñar? u.dquiere una 
importancia extraordinaria e in-
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e luso determinante. Yel primer es
bozo de re6puesta puede ser formu
lado como instrumento de cambio, 
debemos enseñar a legislar, a in
terpretar en función de los objeti
vos del cambio, en vez de limitar
nos a enseñar la sim~le aplicación 
mán o menos mecámca del orden 
establecido. 

Las consecuencias prácticas de 
esta primera conclusión son con-
5Íderables. La ley, el conjunto de 
normas vigentes en un país, no 
puede ser tomado en adelante como 
el punto de partida desde el cual se 
desarrolla la educación jurídica. 
Pot el contrario, la ley se entiende 
úni<:amente como una de las for
mas en que la vida social se expresa 
jurídicamente; pero no es intangi
ble ni es el único elemento de lá 
ol'ganización jurídica de la socie
dad. En consecuencia, no cabe duda 
que es preciso estudiar las leyes 
vigentes en forma exhaustiva, pero 
resulta necesario además superar 
el marco legal cuestionando el or
den vigente, aprendiéndolo a inter
pretar de manera que cumpla me
JOr sus funciones sociales y comple
tándolo en todo aquello que desbor
da con la complejidad de lo real 
concreto las pautas aún abstractas 
del Derecho Positivo. 

Esto nc~ lleva, en primer lugar, 
a la necesidad de enseñar a evaluar 
críticamente las leyes vigentes y a 
legislar. La enseñanza tradiCional 
del Derecho ha distinguido entre 
las llamadas Dogmática y Política 
Jurídica. La primera aBUUÚ!:\ el De
recho vigente como "dogma", eede. 
cir, como dato cuya rafutaci6n es 
irrelevante dado que, lo querramo8 
o no, la ley permanece vigente en 
tanto que no haya !:Sido derogada. 
La Política Jurídica tenía a su car
go proponJr nuevas leyes en susti-



tución de las vigentes. Nos encon
tramos así frente a otra de tales 
dicotomías que, bajo apariencia 
metodológica, encubren problemas 
de fondo. Resulta indudable que la 
aotitud frente, al Derecho promovi
do por cada uno de estos enfoquee 
era radicalmente diferente. En el 
primero de ellos nos encontramos · 
.frente a una ausencia de todo cues
tionamiento, a una preocupación 
úniaamente por una correcta" in
terpretación, a una sumisión total 
al orden establecido; al segundo de 
tales enfoques quedaban relegados 
el espíritu creador, la imaginación, 
la superación de lo formal para al
canzar los problemas reales de la 
sociedad. Pero, de otro lado, la Dog
mática Jurídica era considerada 
como el verdadero campo de acción 
del abogado; en cambio la Política 
Jurídica estaba "turbada" por con
tenidos ajenos al Derecho, como la 
Política, la economía, la convenien
cia social, etc. Por esta razón, las 
Escuelas de Derecho aportaban al
gunos elementos de Política Jurídi
ca; pero su tarea fundamental se 
desarrollaba a nivel de la Dogmáti
ca: su misión, se decía, es enseñar 
la ley, es formar abogados y no po· 
líticos. En cambio, si eliminamos la 
dicotomía entre el método de ense
ñanza -referido a una "forma" jurí
dica neutra, independiente de su 
contenido- y el contenido de la en
señanza referido al contenido la 
norma misma, comprometido ple
namente con el proceso social- no 
basta enseñar a razonar jurídica
mente (formación) no basta ense
nar el orden jurídico vigente, no 
basta indicar la norma aplicable 
(información); es preciso enseñar 
también los demás órdenes posi
bles, es preciso tomar distancia 
frente a la ley a fin de enjuiciarla y 
eventualmente proponer su modifi
cación. 

Es importante que quede claro 
que cuando hablamos de enjuicia
miento de la ley no estamos plan
teando una mera crítica formal dé 
la disposición vigente, sino el aná
lisis de su validez social. La eM:e
ñanza tradicional del Derecho tam
bién implicaba una cierta. crítica 
legal: en la tarea de aplicar la ley, 
se encontraban algunas contradic
ciones con otras disposiciones lega~ 

les, faltas de concordancia que difi
cultaban la labor del intérprete. De 
ahí que el clásico profesor universi
tario de Derecho debía tener en 
cuenta estas dificultades, debía afi
nar su interpretación a fin de limar 
las aristas y lograr una concordan
cia sutil; y, eventualmente, le co
rrespondía proponer una modifica
ción del texto legal estudiado. Pero 
notemos bien. En primer lugar, su 
propuesta se limitaba a un mero 
buen deseo, ya que por definición el 
jurie;ta no tenía a su cargo legislar 
sino interpretar. En segundo lugar, 
su preocupación era básicamente 
lógica pro no sociológica: aspiraba 
a construir un ordenamiento legal 
cerrado, perfectamente coherente, 
cualquiera que fuera su contenido 
normativo; y, a partir de ese ideal, 
constataba los fracasos que exis
tían en la realidad jurídica. Pero el 
elemento clave de su interés crea
tivo estaba dado por la distinción 
radical entre la "realidad jurídica" 
y la realidad a secas. El Derecho 
había sido descarnado y reducido a 
una forma lógica, a una matemáti
ca de la normatividad; y el jurista 
se quejaba a veces de que la suma 
no cuadraba, sin importarle ma
yormente qué era lo que estaba su
mando .. Al eliminar la distinción 
entre forma y contenido, la nueva 
crítica supera el plano lógico para 
discutir los intereses que están en 
juego detrás de cada norma legal, 
se hace indispensable conocer los 
valores políticos-sociales en los que 
se ha inspirado la disposición legal, 
examinar su aplicación efectiva en 
la realidad concreta y determinar a 
quién sirve realmente y en qué me
dida cumple con sus propósitos so
ciales. 

A.l-10ra bien, ia abolición de la 
dicotomia "Política Jurídica-Dog
mática Jurídica" nos lleva aun más 
lejos. Afirmar que una ley debe :ser 
modificada -en base a criterios so
cioló~·y no meramente lógicos
es bastante; pero si después nos 
limitamos a esperar que los políti
cos la cambien y mientras tanto 
enseñamos a aplicar la norma cri
ticada aceptándola siempre como 
"dogma", estamos en el fondo con
servando la distinción radical entre 
Política Jurídica y Dogmática Jurí
dica y,lo que es más grave, estamos 

36 
derecho & sociedad 

corroborando la idea de que el abo
gado es es~nciahnente "dogmáti
co". En reahdad, esta actitud bas
tante usual entre los medios refor
mistas del Derecho refleja la mis
ma dicotomía a un nivel más pro
fundo y, por consiguiente, má;:; difí
cilmente perceptible: esta vez se 
manifiesta como una distinción bá
sica entre vida social y ley. Para 
algunos, todavía es posible admitir 
que el Derecho es más la ley vigen
te y gue por c~~iguíente hay que 
eru;enar tamb1en otras alternati
vas legales a la situnción sO<:iBl. 
Pero todo ello puede influir sola
mente al momento de crear la nor
n1a, una vez que tiene fuerza de lev 
hay que someterse con exclusi.;i~ 
dad a ella prácticamente para todo 
efecto: No hay ya más comunica
ción entre vida social y ley, ya que 
al momento de ser ésta promulga
da quedan destruidos todos los 
puentes entre una y otra y la ley se 
hace impenetrable a toda conside
ración social que no haya estado 
presente desde su nacimiento, se 
mantiene en pie por sí misma con 
la dignidad imperturbable de una 
estatua de mármol. 

Por consiguiente, una auténtica 
integración del Derecho a la vida 
social no puede darse meramente 
al momento de la creación de la 
norma sino también de su interpre
tación. El campo tradicional del 
Derecho, ha sido siempre la inter
pretación, es pues, ahí donde debe 
reflejarse toda nueva concepción 
del Derecho, si no quiere verse re
ducida a una explicación de fenó
menos marginales. Afortunada• 
ment~ e_stos puent~s entre la ley y 
la practica, en realidad, no han de
saparecido nunca. Algunosjuriotas 
tradicionales notablea han tenido 
la lucidez suficiente para denun·· 
ciar el error cuando ésta e:ra reali
zada de acuerdo a los criterios más 
ortodoxos: Han creído que eran 
"técnicos neutros" que ee limitaban 
a aplicar estrictamente la ley, sin 
darse cuenta que a cada momento 
tenían que crear Derecho y reintro
ducir la vida social por la puerta de 
servicio. Así H.L. Hart destaca la 
textura abierta de la ley y Hans 
Kelsen insiste sobre l!!i "indetermi
nación intencional"y la "indetermi
nación voluntaria" que aon correla-



tos inevitables de toda ley y que 
obligan al intérprete a actuar dis
crecionalmente. La existencia de 
esta indeterminación en el seno de 
la norma jurídica es ideológica
mente negada en ciertas etapas de 
la evaluacwn social capitalista. Co
mo señala Unger, en las sociedades 
en que existen marcados intereses 
socio-políticos contradictorios ba
sados en una acentuada estratifi
cación socia 1, los abogados que for
man parte de las estructuras de 
dominación tienden a aislar la con
troversia jurídica de su base políti
ca a fin de facilitar el mantenimien
to de la estabilidad del orden social 
existente. De esta manera la utili
zqciónde un razonamiento jurídico 
formal que reinterprete las relacio
nes entre los grupos de intereses 
como si fueran un efecto importan
te en. el oscurecimiento de los pro
blemas sociales reales. En cambio, 
cuando la evolución social ha alcan
zado un grado de desarrollo en el 
que se ha obtenido una uniforma
ción -ideológica o real- de los inte
reses sociales, los juristas recono
cen nuevamente la "textura abier
ta" de las normas y permiten la 
reintroducción de categorías socio
políticas en la solución de los pro
blemas legal8s. La interpretación 
del derecho enriquece, entonces, 
con los elementos directamente 
proporcionados por la práctica so
cial, la cual a su vez tiende a orga
nizarse jurídicamente tomando en 
cuenta todos los intereses en juego 
y los verdaderos objetivos que la 
sociedad se ha propuesto. 

Hasta hace algunos años el abo
gado era fundamentalmente el de
fensor del interés privado. Dos ele
mentos constituían las notas típi
cas de su actividad; : a)el hecho de 
ser un defensor, es decir, de enten
der su papel como quien tiene ha
bilidades naturales y adquiridas 
para participar en un cierto tipo de 
lucha argumentativa, en una con
troversia; b) el hecho de que estas 
habilidades cuasibélicas se en
cuentren al servicio de intereses 
individuales frente a otros intere
ses individuales o frente al Estado. 
Sin embargo, esta imagen del abo
gado tiene cada vez menos impor
tancia en el mundo profesional. 
Gran parte de los egresados de las 

Escuelas de Derecho son ahora ab
sorbidos por las dependencias pú
blicas a fin de prestar asesoramien
to a la actividad del Estado. Y no 
cabe duda que la lógica de los inte
reses estatales no es la misma que 
la de los intereses privados: El ra
zonamiento jurídico requiere en es
te caso incorporar los objetivos po
lítico-sociales del Estado. Por esta 
razón, los criterios jurídicos apren
didos durante los años de universi
dad que descansaban en una for
mación esencialmente civilista, ha
cen crisis; el nuevo abogado público 
llega a pensar que el Derecho es 
una institución social en decaden
cia y que es preciso dar más inge
rencia a los técnicos en las tareas 
que antes correspondían netamen
te a los abogados. Por otra parte, la 
distinción entre el acto de legislar 
y el acto de interpretar desaparece: 
toda interpretación administrativa 
tiene un cierto efecto legislativo al 
crear una práctica que general
mente es proseguida por las de
pendencias vinculadas y acatada 
por las empresas privadas relacio
nadas por su actividad a tal Sector 
Público; y, aún más, cuando la in
terpretación de la norma vigente 
no le permite realizar cabalmente 
los intereses sociales en juego, el 
abogado público tiene la posibili
dad de solicitar la dación de una 
nueva norma que le elimine el obs
táculo. De hecho, gran parte de su 
tarea consiste en crear o asesorar 
en la creación de nuevos dispositi
vos legales, es decir, en legislar 
directamente. De manera que el 
sometimiento absoluto a la norma 
vigente que constituía una de las 
piedras angulares de la Dogmática 
jurídica desaparece en una buena 
medida dentro de esta forma del 
ejercicio profesional. 

De la misma forma, el abogado 
privado cada vez es menos un "án
gel exterminador de alquiler" cuyos 
servicios son contratados por un 
individuo para aniquilar jurídica
mente a la otra parte necesaria
mente contraria. En general, el 
abogado de foro ha perdido impor
tancia y la profesión se entiende 
ahora fundamentalmente como la 
prestación de servicios de asesoría 
y consulta. El abogado privado es 
aquel que explica la norma vigente 
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a la persona o empresa privada a 
fin de que ésta ajuste sus intereses 
y conducta a aquellos que la norma 
establece. Pero, también el aboga
do privado va más allá de la mera 
a¡;¡licación del texto legal; su fun
ción primordial es la de organizar, 
armonizar, poner en común intere
ses diferentes creando así nuevas 
pautas de comportamiento que ri
gen las relaciones entre las partes. 
Pero para estar a la altura de sus 
nuevas tareas no puede limitarse a 
los criterios que le proporciona el 
abstracto texto de la ley. Es verdad 
que los intereses de las partes, las 
condiciones económicas y técnicas 
de la actividad de su cliente, el 
equilibrio de prestaciones que per
mita realmente en la práctica el 
cumplimiento de las obligaciones 
nacientes, la operatividad social y 
efectiva de las soluciones que pro
pone y de las nuevas formas de 
organización que constituye. 

III 

La pregunta ¿qué enseñar? y la 
respuesta que hemos sugerido 
(Hay que enseñar un derecho que 
permita a 1 abogado-público o priva
do-desempeñarse dentro de un pro· 
ceso de cambio), nos ha llevado a 
plantear reformas bastante radica
les en la enseñanza del derecho. 
Fundamentalmente éstas consis
ten en acercar el Derecho a las 
Ciencias Sociales, promover una 
formación jurídica destinada no só
lo a aplicar la ley sino también a 
crearla, reconocer la "textura 
abierta" del orden jurídico a fin de 
introducir a través de la interpte
tación de los valores y necesidades 
que surgen del proceso de cambio, 
desarrollar la inventiva del aboga
do para que pueda utilizar eficien
temente los canales de control u 
organización social paralelos a la 
ley; en una palabra, adoptar todas 
las medidas pedagógicas necesa
rias para arrancar al abogado de su 
coraza lógica protectora y para res
tituirlo al interior de la praxis so
cial. 

Evidentemente estas medidas 
pedagógicas no pueden reducirse a 
incorporar dentro de los Progra
mas de Derecho algunos cutsos so
bre "realidad nacional" u otros si-



milares de orientación sociológica o 
económica. Sólo lograremos que el 
Derecho y las Ciencias Sociales se 
integren realmente si la unión se 
produce en el seno de cada curso de 
Derecho. Más que nuevos cursos, 
nuestros planteamientos sugieren 
un nuevo espíritu de los antiguos 
cursos. 

El elemento primordial de este 
nuevo espíritu debe ser el reconoci· 
miento abierto y muy concreto de la 
profunda interrelación entre la ac
tividad jurídica y la actividad socio
económica. El Derecho-cualquiera 
que sea su área- no es un sistema 
lógico abstracto sino una forma de 
canalizar procesos sociales. Si esta 
afirmación es comprendida y si de 
ella se derivan las consecuencias 
necesarias, el contenido de cada 
curso puede enriquecerse notable
mente. Dentro de esta línea, un 
curso sobre responsabilidad civil
uno de los baluartes del análisis 
jurídico tradicional-no se limitará 
a sutiles deducciones conceptuales 
a partir exclusivamente de las po
cas normas de un Código Civil, sino 
que examinará la solución contro
versias de esta materia como un 
medio de distribuir socialmente 
ciertos costos productivos en base a 
un determinado modelo económico
social subyacente; el curso de Dere
cho Civil podrá cuestionar en qué 
casos la sociedad debe proteger los 
intereses de los particulares consi
derando que su violación constitu
ye sólo un acto ilícito o también un 
delito, atendiendo a la eficiencia 
económica de la sanción, la opera
tividad del sistema y los propósitos 
sociales involucrados; un curso de 
Contratos o incluso de Derecho Pe
nal podrá estudiar su materia a la 
luz ae criterios de optamalidad so
cial; un curso de Derecho Constitu
cional demostrará los diferentes re
sultados económicos a que pueden 
dar origen las diferentes modalida
dee de votaciones en los órganos 
legislativos o la existencia de gru
pos de presión con intereses contra
puestos; un curso de Derecho Labo
ral no se reducirá a exponer la ley 
o a efectuar incluso algunos desa
rrollos doctrinarios sino que expli· 
citará el juego de intereses en lu
cha, los "modelos" implícitos de em
presas que constituyen los presu-

puestos básicos de los trabajado
res, de los empresarios y del legis
lador y los costos sociales de los 
distintos medios de solución de con
troversias laborales, etc. 

¿Cuáles son los cursos que deben 
ofrecerse a loo alumnos? ¿Cómo de
be estar constituido el currículum? 
La enseñanza del derecho efectiva
mente vivido a través de un currí
culum fundado en las divisiones 
tradicionales de materias resulta 
difícil debido a que el esquema con
ceptual de clasificación actúa como 
"camisa de fuerza" frente a la ri
queza y complejidad de lo real. El 
profesor del curso descubre a cada 
momento que no puede discutir en 
clase problemas en toda amplitud 
porque el alumno aún no sabe tal o 
cual aspecto que corres~nde a otro 
curso. Y si no le es posible discutir 
los aspectos jurídicos a fin de pre
sentarlos con una totalidad de sen
tido, tal como existen en la vida 
real, más difícil aún le será inte
grar el análisis jurídico con el aná
lisis social que implica un conoci
miento más amplio de la situación 
planteada. Cabe, pues, interrogar
se si -con toda la prudencia que un 
cambio de esta naturaleza implica
no es más conveniente orientar la 
currícula de manera que agrupen 
"cursos-problema", es decir cursos 
en los que se reúna toda la informa
ción correspondiente a un cierto 
problema concreto, realmente de
tectado en la realidad sin preocu
parse por el hecho de que esta in
formación está compuesta por ele
mentOB que antes formaban parte 
de diferentes grupos tradicionales. 

Finalmente el objetivo de pro
porcionar a la enseñanza del Dere
cho un contenido sociológico puede 
ser también implementado pedagó
gicamente a través de medios ex· 
tra-curriculares de gran efectivi
dad para acercar al alumno a la 
problemática concreta. Pensamos 
por ejemplo, en la utilización de las 
llamadas "Clínicas Jurídicas", en 
la medida que superen la orienta
ción paternalista que ha pPedomi
nado en ellas. Pero existe la posibi
lidad de organizar la "Clínica Jurí
dica" de manera que preste servi
cios sociales antes que individuales 
y preventivos anteR que tempéuti-
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cos. Se trataría entonces de aplicar 
un equipo de trabajo al estudio de 
los problemas jurídicos que son 
cuantitativa pero sobre todo cuali
tativamente más importantes den
tro de una comunidad o sector de la 
población, determinar sus causas y 
sugerir los remediOB de carácter ge
neral destinados a eliminar tales 
causas. Dentro de esta línea los 
estudiantes de Derecho compren
derían pronto las limitaciones de 
su propia disciplina y su íntima 
relación con las demás Ciencias So
ciales al punto que la necesidad de 
entender los fenómenos estudiados 
impulsaría a lograr una colabora
ción concreta entre juristas, soció
logos, economistas, etc. sobre el te
rreno mismo. Esta podría ser la 
ocasión de iniciar una apertura de 
la Escuela de Derecho hacia las 
otras unidades académicas y cone
xas para realizar trabajos en con
junto. 

IV 

Todo lo dicho nos obliga a dar un 
paso más: al realizar las reformas 
propuestas respecto del contenido 
de la enseñanza jurídica debemos 
ser conscientes de que no nos esta
mos limitando a propugnar cam
bios de los preceptos legales, no es 
simplemente un cambio en la legis
lación a fin de que ésta encare los 
problemas del desarrollo y la trans
formación social; lo que se está mo
dificando, además, es la idea mis
ma de Derecho. 

Toda la enseñanza del Derecho 
reposa en ciertos presupuestos so
bre lo que se considera Derecho y 
sus características esenciales. A 
partir de ahí los diversos cursos 
determinan su materia, establecen 
criterios para resolver los conflic
tos e incluso califican o descalifican 
los diferentes ordenamientos o con
ductas con el Derecho. Es así como 
el Derecho se identifica con la jus
ticia y a su vez ésta se entiende 
como la protección de los derechos 
subjetivos, todo recorte a la propie
dad será considerado con recelo; si 
el Derecho se concibe como un or
den general y formalmente cohe
rente, las áreas en las que la legis
lación tiene un carácter particula
rizado -y en consecuencia- con más 



riesgo de contradicciones-serán cri
ticadas severamente por los juris
tas aún cuando en esta forma se 
cumplan mejor sus objetivos socia
les, etc. 

No puede, pues, decirse que la 
idea de Derecho es una forma per
manente y universal que sirve para 
vehicular objetivos sociales de 
cualquier clase, relativos e históri
cos; algo así como un recipiente va
cío que no merece atención y que lo 
importantes es más bien aquello 
que se pone en su interior. Parafra
seando a Me Luhan, podríamos 
afirmar aquí también que el medio 
es el mensaje. Hay quienes podrían 
pensar que no es EL DERECHO 
MISMO sino LO QUE SE ORDE
NA A TRA VES del Derecho, que 
constituye su sentido o mensaje. 
Pero cada determinada idea de De
recho (el Medio), está relacionada 
con ciertos procesos sociales especí
ficos, es decir, conlleva un mensaje 
o sentido implícito que es inde
pendiente del mensaje explícito 
transmitido por lo ordenado por el 
Derecho. Y aún más, este mensaje 
implícito puede atenaar o neutrali
zar el mensaje explícito, la idea que 
se tiene de lo que es Derecho limita 
la acción del que crea la norma o de 
quien la aplica. Si rechazamos en
tonces, esta nueva dicotomía que 
aparece ante nosotros y que separa 
lo permanente (idea de Derecho) de 
lo transitorio (contenido de la nor
ma legal), el medio del mensaje, la 
categoría de la historia, podremos 
advertir más fácilmente las corres
pondencias entre el llamado Dere-

cho moderno y la denominada eco
nomía de mercado. La concepción 
actual del Derecho responde a la 
necesidad de comunicarse entre sí 
que tienen unidades productoras 
independientes (privadas) que ac
túan de acuerdo al principio de bus
car siempre la maximización de su 
propio interés. Esto implica, en pri
mer lugar, el reconocimiento de de
rechos subjetivos individuales. Es
tos deben ser protegidos por un Po
der Superior a cada una de las uni
dades consideradas aisladamente 
para que sea capaz de exigir el cum
plimiento de las promesas; ya que 
tales unidades, actuando en fun
ción únicamente de su interés indi
vidual, estarían siempre más dis
puestas a faltar a la palabra a fin 
de obtener una ganancia. Por otra 
parte, el Estado debe a su vez estar 
limitado por el mismo Derecho -que 
resulta así medio de acción del Es
tado y al mismo tiempo una barre
ra contra él- a fin de preservar el 
carácter privado de las unidades 
productoras. Nos encontramos así 
con las principales características 
de la función del Derecho moderno: 
limitación de la actividad del Esta
do (sin desconocer tal actividad, co
mo antes se ha señalado) y seguri
dad para los intereses privados. La 
limitación estatal se expresa a tra
vés de nociones tales como la de 
"autonomía del Derecho", el Dere
cho como "ciencia pura", separa
ción entre Política y Dogmática Ju
rídica, etc. 

Frente a una sociedad que otor
ga una importancia cada vez mayor 
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a la economía planificada, en la que 
la actividad económica descansa en 
gran parte en la acción de depend
encias administrativas, que no per· 
sigue la mera expansión de los in
tereses individuales sino también 
la consecución de ciertas metas co
lectivas, qu6 aspira a crear un 
"hombre nuevo", resulta evidente 
que la función del Derecho tiene 
que modificarse profundamente. 

La toma de conciencia de que en 
la idea misma de Derecho exige 
una modificación, es un punto im
portante. Sus repercusiones no tie
nen el alcance restringido de los 
cursos de Teoría General del Dere
cho o Filosofía Jurídica sino que se 
extiende a todos los cursos; podría
mos afirmar incluso que constituye 
una condición esencial para supe· 
rar el plano meramente metodoló
gico de la reforma de la enseñanza 
del Derecho y para dar así una res
puesta indicada a la pregunta ¿Qué 

- ? ensenar .. 

Enseñanza es más bien cuestio
na miento, es revisión de informa
ción a la luz de los verdaderos pro
blemas que la praxis social plantea 
al abogado; en este sentido, la en
señanza no consolida sino subvier
te. Por eso la misión de las Escuelas 
de Derecho actualmente es subver
tir el concepto de Derecho aún pre
dominante, debido a que no respon
de a los problemas del momento; la 
elaboración de un nuevo Derecho 
surgirá a posteriori y como resulta
do de este proceso de crítica y de 
replanteamiento a niveles cada vez 
más profundos. 


